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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA 
 

Funza, Cundinamarca, 12 de marzo de 2024 
 
 

Clase de proceso: Verbal - Restitución  
Radicado inicial: 25286-31-03-001-2023-00382-00  
Radicado interno: 25286-31-03-002-2023-00004-00  
 
 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Incorporar al proceso el Despacho Comisorio No. 015 el cual proviene de la Alcaldía 

Municipal de Funza Cundinamarca, el cual fue devuelto debidamente diligenciado.  

 

El mismo póngase en conocimiento de las partes para los fines o manifestaciones 

a que haya lugar. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E ,  
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 

 
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Funza – 

Cundinamarca 

 

La presente providencia se notifica por anotación en el  

Estado del 13 marzo de 2024. 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Funza - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 057944b72030b139a48a420db4325e75b904275d0fc028fd2ccbe8dae08c3c87

Documento generado en 12/03/2024 12:49:11 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Cgp! 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA 
 

Funza, Cundinamarca, 12 de marzo de 2024 
 

Clase de proceso: Verbal - Resolución contractual  
Radicado inicial: 25286-31-03-001-2019-00812-00  
Radicado actual: 25286-31-03-002-2023-00465-00 C-1 
 
Atendiendo el informe secretarial y las documentales que anteceden, el Despacho 

RESUELVE: 

 

1. Agregar a los autos, las documentales que en razón de la prueba de oficio 

decretada en audiencia, fue arrimada al asunto de marras 

 

2. Téngase en cuenta para todos los efectos, que el traslado de las piezas 

procesales se surtió conforme las reglas de la Ley 2213 de 2022. El término, feneció 

en silencio. 

 

3. Ahora, continuando con el trámite, se procede por parte del Despacho a 

programar fecha a efectos de continuar con la audiencia de que trata el art. 373 del 

Código General del Proceso. Para tal fin, se fija la hora de las 9:00 a.m. del día 4 

de abril de 2024.  

 

Comuníquese a las partes por el medio más expedito, previniéndose del uso de la 

herramienta TEAMS para el desarrollo de la misma 

 

N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E ,   
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Funza – 

Cundinamarca 

 

La presente providencia se notifica por anotación en el  

Estado del 13 de marzo 2024. 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito



Civil 002

Funza - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95f358899968cc717947a2e1aba72634be428be135c1f38c90f87faebd353221
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA 
 

Funza, Cundinamarca, 12 de marzo de 2024 
 

Clase de proceso: Verbal - Responsabilidad civil contractual  
Radicado inicial: 25286-31-03-001-2018-01158-00  
Radicado actual: 25286-31-03-002-2023-00489-00 C-1 
 
 
Atendiendo el informe secretarial y las documentales que anteceden, el Despacho 

RESUELVE: 

 

1. Agregar a los autos, el expediente digital compartido por parte de la Fiscalía 

de Girardot, en razón a la prueba de oficio decretada en audiencia. EL mismo, 

póngase en conocimiento de las partes para los fines y efectos a que hay lugar. 

 

2. Por secretaría, requiérase nuevamente a la Fiscalía de Mosquera, en los 

mismos términos del proveído adiado 6 de diciembre de 2023, en concordancia con 

la decisión emitida en audiencia del 8 de febrero de 2024. Concédase para tal fin el 

término judicial de 15 días, contados a partir de que se remita la respectiva 

comunicación. 

 

Secretaría, una vez ejecutoriado el presente proveído, dispóngase de forma 

inmediata a dar cumplimiento a lo antes dispuesto. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E ,   
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Funza – 

Cundinamarca 

 

La presente providencia se notifica por anotación en el  

Estado del 13 de marzo 2024. 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito



Civil 002

Funza - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA 
 

Funza, Cundinamarca, 12 de marzo de 2024 
 
 

Clase de proceso: Ejecutivo  
Radicado: 25286-31-03-002-2023-00608-00  
 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Con fundamento en el art 286 del Código General del Proceso, corregir el inciso 
final del acápite de consideraciones del auto por medio del cual se ordenó seguir 
adelante con la ejecución, calendado 23 de febrero de 2024, en el sentido de indicar 
que la decisión la emite el suscrito Juzgado Segundo Civil del Circuito, y no el 
Juzgado Civil del Circuito de Villeta, Cundinamarca, como allí se indicó. 

 

Todo lo demás, se mantiene incólume. 

 

Por secretaría, procédase al efectuar la correspondiente liquidación de costas.  

 
 
N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E ,  
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 

 
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Funza – 

Cundinamarca 

 

La presente providencia se notifica por anotación en el  

Estado del 13 marzo de 2024. 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez



Juzgado De Circuito

Civil 002

Funza - Cundinamarca
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA 
 

Funza, Cundinamarca, 12 de marzo de 2024 
 
 

Clase de proceso: Ejecutivo  
Radicado: 25286-31-03-002-2023-00367-00  
 
 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Por secretaría, previa verificación y asociación de los depósitos judiciales que para 

este proceso obran, efectúese la entrega de los depósitos judiciales en favor de la 

sociedad Maquitierra S.A.S.  

 
 
N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E ,  
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 

 
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Funza – 

Cundinamarca 

 

La presente providencia se notifica por anotación en el  

Estado del 13 marzo de 2024. 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Funza - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f968c1364d113a6f196b344cea39edf7ecb67e2784146ed8b5dd6ee48690174
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA 
 

Funza, Cundinamarca, 12 de marzo de 2024 
 
 

Clase de proceso: Ejecutivo con garantía real  
Radicado inicial: 25286-31-03-001-2023-00075-00  
Radicado actual: 25286-40-03-001-2023-00122-00  
 
 
En aras de continuar con el trámite procesal correspondiente, se DISPONE: 
 

1. Reconocer personería al abogado Alexander  Ramírez Guerrero, como 

apoderado judicial del ejecutado, para los efectos y fines del poder a él conferido. 

Por secretaría, compártase el vínculo del expediente digital a fin de que el togado 

reconocido realice inspección sobre el mismo. 

 

2. Y, como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el despacho 

le imparte aprobación. 

 

N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E ,  
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 

 
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Funza – 

Cundinamarca 

 

La presente providencia se notifica por anotación en el  

Estado del 13 marzo de 2024. 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito



Civil 002

Funza - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA 
 

Funza, Cundinamarca, 12 de marzo de 2024 
 
 

Clase de proceso: Ejecutivo  
Radicado inicial: 25286-31-03-001-2019-00854-00  
Radicado interno: 25286-31-03-002-2023-00464-00. C-1 
 
En aras de continuar con el trámite procesal correspondiente, se DISPONE: 
 

1. Aceptar la renuncia del poder que le fuera otorgado a la abogada Diana Lucia 

Peña Acosta, por parte de la demandante. 

 

2. Y, como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el despacho 

le imparte aprobación. 

 

N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E ,  
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 

 
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Funza – 

Cundinamarca 

 

La presente providencia se notifica por anotación en el  

Estado del 13 marzo de 2024. 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Funza - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA 
 

Funza, Cundinamarca, 12 de marzo de 2024 
 
 

Clase de proceso: Verbal - Reivindicatorio 
Radicado inicial: 25286-31-03-001-2017-01238-00 
Radicado actual: 25286-31-03-002-2023-00544-00 C-1 
 
En aras de continuar con el trámite procesal correspondiente, se DISPONE: 
 

1. Aceptar la renuncia del poder que le fuera otorgado al abogado William 

Edilberto Bermúdez Gutiérrez, por parte del demandado Fermín Granados 

Guerrero. 

 

2. Agréguese a los autos, y póngase en conocimiento de las partes la respuesta 

remitida por parte del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

3. Ahora, y en aras de continuar con el trámite procesal, requiérase a la 

secretaría de este estrado judicial, para que intente bajo las herramientas con que 

se cuenta actualmente en este estrado judicial, dar cumplimiento al proveído 19 

enero de 2024.  

 

N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E ,  
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 

 
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Funza – 

Cundinamarca 

 

La presente providencia se notifica por anotación en el  

Estado del 13 marzo de 2024. 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO 
Secretaria 

Firmado Por:



Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Funza - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA 
 

Funza, Cundinamarca, 12 de marzo de 2024 
 
 

Clase de proceso: Verbal  
Radicado Origen: 25286-31-03-001-2019-00388-00  
Radicado Interno: 25286-31-03-002-2023-00474-00  
 
 
En aras de continuar con el trámite procesal correspondiente, se DISPONE: 

 

Por secretaría, requiérase al abogado JESÚS ALBERTO GÓMEZ GARCÍA, a fin de 

que se sirva aceptar la designación en el cargo de curador ad lítem, en el cual fue 

nombrado dentro del asunto de marras, so pena de las sanciones a que hay lugar.   

 

Comuníquese nuevamente y por el medio más expedito. 

 
N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E ,  
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 

 
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Funza – 

Cundinamarca 

 

La presente providencia se notifica por anotación en el  

Estado del 13 marzo de 2024. 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Funza - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 249989eba5ebbb4650b82a13a47bdcddf77242e847be8b29d97f4c9c62d25706
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA 

 

Funza, Cundinamarca, 12 de marzo de 2024 

 

 

Clase de proceso: Verbal-Impugnación de Actas. 

Radicado: 25286-31-03-002-2023-00285-00  

 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que venció en silencio el término 

de traslado de la documental aportada en audiencia del día 26 de febrero de 2024.  

 

Así las cosas, la audiencia programada para el próximo miércoles 20 de marzo de 

2024 a las 9:00 am, se llevará a cabo sin ninguna anomalía.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E ,  

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Funza – 

Cundinamarca 

 

La presente providencia se notifica por anotación en el  

Estado del 13 marzo de 2024. 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Funza - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA 
 

Funza, Cundinamarca, 12 de marzo de 2024 
 

Clase de proceso: Verbal - Impugnación de actas 
Radicado Origen: 25286-31-03-001-2023-00230-00 
Radicado Actual: 25286-31-03-002-2023-00051-00 
 
Atendiendo el informe secretarial y las documentales que anteceden, el Despacho 

RESUELVE: 

 

1. Previo a tener en cuenta la póliza judicial, se requiere al tomador, para que 

proceda a suscribir la misma, como quiera que la misma deberá ser firmada. 

 

2. Por secretaría, continúese contabilizando el término con que cuenta la pasiva 

para ejercer mecanismos de defensa. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E ,   
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Funza – 

Cundinamarca 

 

La presente providencia se notifica por anotación en el  

Estado del 13 de marzo 2024. 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Funza - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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